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CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 13/2008, de 31 de enero, por el que se cesa a
don Cristóbal Pérez Monjardín como Interventor General.

A propuesta del consejero de Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reu-
nión del día 31 de enero de 2008, se acordó el cese, a
petición propia de don Cristóbal Pérez Monjardín, como
Interventor General, con efectividad del día 4 de febrero
de 2008, agradeciéndole los servicios prestados.

Santander, 31 de enero de 2008.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
Y HACIENDA,

Ángel Agudo San Emeterio

08/1419

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 14/2008, de 31 de enero, por el que se nombra a
doña Gema Uriarte Mazón, Interventora General.

A propuesta del consejero de Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reu-
nión del día 31 de enero de 2008, se acordó el nombra-
miento de doña Gema Uriarte Mazón como Interventora
General, con efectividad del día 4 de febrero de 2008.

Santander, 31de enero de 2008.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
Y HACIENDA,

Ángel Agudo San Emeterio

08/1420

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 137,29
Semestral .................................................................................... 68,66
Trimestral ..................................................................................... 34,32
Número suelto del año en curso .................................................. 0,99
Número suelto del año anterior.................................................... 1,45

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,368
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,99
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,35
d) Por plana entera...................................................................... 335,70

+ el 16% de IVA

Para cualquier información, dirigirse a:

IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA
General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es
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